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[bookmark: _GoBack]PRESERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN, DEBER DE. De conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo vigésimo y vigésimo primero, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 24, IV, XXII, XXIII, XXV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia, y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es deber de los sujetos obligados documentar todo acto que derive de sus facultades, competencias o funciones, y en consecuencia, preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados con el objeto de atender las exigencias constitucionales que permitan garantizar de manera adecuada el ejercicio de los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, por otro lado, la Ley General de Archivos, en sus numerales 5, 7, 6, párrafo segundo, y 16 regula que el Estado mexicano debe garantizar la organización, conservación y preservación de los archivos con el objeto de respetar el derecho a la verdad y el acceso a la información contenida en los archivos, así como fomentar el conocimiento del patrimonio documental de la Nación. Así las cosas, es indudable que los sujetos obligados deben dar cumplimiento a los principios y bases establecidas en la Ley General de Archivos, así como observar las directrices y procedimientos establecidos en los Lineamientos para la organización y conservación de archivos expedidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública, y Protección de Datos Personales y demás normatividad aplicable, con la finalidad de adoptar las medidas de índole técnica, administrativa, ambiental y tecnológica para la adecuada preservación de los documentos en archivos administrativos actualizados, pues ello constituye una garantía constitucional que permite el pleno reconocimiento y ejercicio de los derechos humanos de acceso a la información pública y protección de datos personales.
Precedentes: 

· En materia de acceso a la información pública. 06663/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos. Ayuntamiento de San José del Rincón. Comisionado Ponente José Guadalupe Luna Hernández. 
· En materia de acceso a la información pública. 06418/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado. Aprobado por unanimidad de votos, emitiendo voto particular la Comisionada Zulema Martínez Sánchez y el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, y opinión particular el Comisionado Javier Martínez Cruz. Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. Comisionado Ponente José Guadalupe Luna Hernández. 
· En materia de acceso a la información pública. 01613/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos, emitiendo voto particular el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega. Ayuntamiento de Toluca. Comisionado Ponente José Guadalupe Luna Hernández.

Segunda Época                                                                                                                                Criterio Reiterado 10/19                                                               

	https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2019/dic181.pdf
Página 2 | 2

image2.jpeg
00
"nf@em

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Puablica y
Proteccidon de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx

Calle de Pino Suarez s/n actualmente
Carretera Toluca - Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, C.P. 52166
Metepec, Estado de México





image1.jpeg
0
"nfoem

Intiuto do Accoso s a nformacion del
Estado do México

Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacién PUblica
del Estado de México y Municipios
Insttuto Literario Pte. No. 510,

Col. Centro, C.P. 50000, Toluca,

Tels. 722) 276 19 80y 83, ext. 101, fax &x1. 125
lacia sn costo: 01800 821 0441

www.infoem.org.mx





